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SECRETARIA DB
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

SUBSEQRETAEQZIA If???
PARA LA PRGTECCIQN AMMENEAF

Direccién General de Gestién Integral Cle Materiales \_
y Actlvldades Riesgosas; \

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenlo Legal: Aniculo I4 fraccioncs l.l de la Ley Federal de Tmnspmencla

y Acceso a In lnformaciéu Pflbllm Gubernamemel.

Por un uso ,responsab/e del papel, Ias Cop/as de
conocimiento de este asunto son rem/tides v.§a e/ectrénica.

/ A ‘ .

FECHA DE EXPEDICION:

ClL/JDAD DE MEXICO, A 1 8 JUL 2018 (I,

No. de BITACOIRA , I l I I» ' OFICIO No. DGGIMARJIQ!~ O 0 6 8 5 309/AH-0355/07/1BV _
Autorizacién para la importacién de plaguicldas, nutrientes vegetales, sustancias y m‘ateriales téxicos o peligrosos

Con lundamento en Ios arficulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Aul’orizaciones de Importacién y Exporlacién y Cedificados de Exporlacién de Plagulcldas, Nutrienles Vegetales y Sustanclas y
Materiales Téxicos o Pellgrosos; 29 fraccién l. X/, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medlo Amblente y Recursos Natur Ies; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que int gran Ia ComIsién Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiflcacién y codificacién de mercanclas cuya Imporlacién
y expoflacién eslé sujela a regulacién por parte de la Secretarla de Medlo Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

DOW AGROSCIENCES DE MEXICO, S.A. DE C.V,
BLVD. EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 302
INDUSTRIAL XICOTENCATL
GP. 90431, TETLA DE LA SOLIDA‘RIDAD, TLAXCALA
Teléfono. 01(241) 4189300; Fax. 01(241) 4189300
Correo-e: mildreth.villanueva@palosgarza.com

IR.F.C. é C.U.R.P. \ VIGENCIA INICIAL

DAM980101SRO 01/08/2016
Q/IGENCIA FINAL
01/08/2017

/
NOMBRE COMERCIAL
ENTRUST SC / SUCCESS 240 SC / CONSERVE 240 SC / GF 2419 / SENSAT / SPINTOR GREEN / GF-2887 (SPINOSAD).
NOMBRE QUIMICO / IUPAC

, PRODUCE EL PRODUCTO

N/A ;
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSICO

5 131929-60-7, 131929-63-0 LlQUlDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ‘
MlNlMO: 21.40; NOMINAL: 22.14; MAXIMO: 22.80
CANTIDAD UNIDAD D’E MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
60,000.00 LITROS 60,000.00 l KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ‘ \
PAlS DONDE SE ELABORA O PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ‘,

USA U SA
v
I/

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO ‘
COLOMBIA, NUEVO LEON
MATAMOROS, TAMAULIPAS

MATERIALES Y ACTIVIDADES

/ ‘ _
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE , 4

._.'1'ES.E AS -

0025390W

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Cludad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGNK

I. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualqmor 01m.
instrumenlo legal aplicable en la mat/eria. I\_

l
\

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la I
responsabilidad ambiental que en SU 0330 pudiera riginarse asi como de las sanciones civiles 0 penales .que conforme a derecho

, procedan, Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

/
lll. En caso de ocurrir un derrame infiltracién descarga o vertido‘del material peligroso autorizado en- la presente debera avisar cle I
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las ' I
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencio’n y atencion para casos de emergencia y accidentes

r \
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Informative:
Para la expedicion de la p/esente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nI'Imero 153300121AO798
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C.c.e‘p. QFB Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Lun Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Dir siora General de lnspeccion Ambiental en Puertos‘ Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presente.


